
  

Quito, 08 de Abril del 2.016 

Señor: 
Or. Rubén Aguirre 
Registrador Mercantil del Cantón Quito 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

La presente tiene por objeto solicitar el Registro de la Reforma de Estatutos de la 
Compañía ECUADOR LOGISTICS SERVICE MULTIFORWARDING CIA. LTDA. 
con RUC 179269807001 a la cual represento; para lo cual adjuntamos el 
documento habilitante debidamente notarizado. 

Adicionalmente autorizo a la señora TATIANA JOHANNA FERNANDEZ 
SOLORZANO con CL % 1716255938 a realizar la diligencia correspondiente. 

Seguro de conter con la favorable acogida a este pedido, le anticipo mi más 

sincero agradecimiento. 

Atentamente, 
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REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 

Que otorga: 

ECUADOR LOGISTICS SERVICE 

MULTIFORWARDING CIA. LTDA. 

Cuantia: . 

INDETERMINADA 

Di 3 copias 
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El
 

n la ciudad de San Francisco de Quito, 

Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy jueves 

treinta y uno (31) de Marzo del año dos mil 

dieciséis, ante mí ABOGADA MARIA AUGUSTA 

PEÑA VASQUEZ MSC., Notaria Trigésima Sexta 

del Cantón Quito, comparece la señora 

Tatiana Johanna Fernández Solórzano, en su 

calidad de Presidente de la Compañia ECUADOR 

LOGISTICS SERVICE MULTIFORWARDING COMPAÑIA 

LIMITADA, conforme consta del nombramiento y 
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acta de junta que se anexan como 

habilitantes; a quien de conocer doy fe, en 

virtud de haberme presentado su cédula de 

danía y certificado de votación, cuyas 

fotocopias debidamente certificadas por mí, 

agrego a esta escritura. La compareciente es 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

de estado civíiíi casada,' domiciliada en esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolit 0 5 O O 9 

capacidad legal para contratar y obligarse 

que la ejerce; y, advertida que fue por mí, 

la Notaria, del objeto y resultados de la 

presente escritura pública, así como 

examinada en forma alslaca y separada, de 

que comparece al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, promesa o seducción, de acuerdo 

con la minuta que me entrega y que coplada 

1almente es como sigue: “SEÑORA NOTARIA: 

úu cargo, sírvase agregar una más 

que contenga La reforma de estatutos 

compañia ECUADOR LOGISTICS 

SERVICE MULTIFORWARDING COMPAÑIA LIMITADA, 

de acuerdo a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE. - Comparece a la 

LÉ de la presente escritura 
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tiaena donanna Fernández 
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Marla Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

Solórzano, en su calidad «ae Presidente 

compañía ECUADOR LOGISTICS 

MULTIFORWARDING COMPAÑIA LIMITADA, según 

consta del nombramiento que se agrega como 

documento habilitante, debidamente 

autorizada por la Junta General Universal de 

Socios de la mencionada compañía, reunida el 

veinte y uno de marzo del dos mil dieciséis, 

que “se adjunta. La compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casada y domiciliada en la 

ciudad de Quito. SEGUONDA.- ANTECEDENTES.- La 

compañía ECUADOR LOGISTICS SERVICE 

MULTIFORWARDING COMPAÑIA LIMITADA, fue 

constituida mediante escritura pública 

celebrada el veinte y cinco de Agosto del 

dos mil quince, ante la Notaria Trigésima 

Sexta del Cantón Quito, Abocada María 

Augusta Peña Vásquez, inscrita en el 

Registro Mercantil el veinte y seis ode 

Agosto del dos mil quince, número de 

inscripción cuarenta y tres setenta y cinco, 

número de repertorio cuarenta quince siete, 

con un plazo de duración de cincuenta años y 

un capital social de ochocientos dólares de 

los Estados Unidos de América (USD $800.00), 

ochocientas (800) 

participaciones sociales iguales e 
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Unidos de América (USD $ 1.00) cada una. 

T TERCERA: REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES.” El 

ritículo tercero del Estatuto Social de p 

ECUADOR  —LOGISTICS SERVICE —MULTIFORWARDING 

COMPAÑIA LIMITADA, cuyo contenido es el 

objeto de la compañía consiste en: la 

Compañía tendrá por objeto aedicarse a 

cualquiera de las operaciones comprendidas 

dentro dei nivel dos del CIIU: 

almacenamiento y actividades de apoyo. al 

transporte, así como también podrá 

comprender las etapas O fases de 

producción ae bienes / servicios, 

comercialización, almacenamiento, exportación, 

industrialización, explotación, distribución, 

investigación Y desarrolio, promoción, 

capacitación, asesoramiento, intermeciación, 

inversión construcción, reciclaje, 

importación de la actividad antes 

mencionada. Se agregará lo siguiente y dirá 

en adelante: "_ El objeto social de la 

compañía será brindar servicios de Logística 

Y coordinación de embarques de bienes 

muebles en general, tales como contenedores, 

equipos, repuestos y maquinaria de todo 

tipo, los mismos que podrán ser embarcados 

por tráfico maritimo, aéreo y fluvial. Podrá
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marítimos y terrestres a nivel nacional, : 
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4 internacional, coordinar la carga y descarga     de los embarques en las diferentes lineas de Un
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6 transporte aéreo, marítimo y fluvial y dar 
O 

7 el servicio de bodegaje. La compañía podrá 

  

¿8 obtener las autorizaciones Y permisos 

9 necesarios que les permitan realizar sus 

10 actividades y para el libre tráfico de los 

11. embarques, ante las autoridades 

2 gubernamentales, sean estas aduaneras, 

13 portuarias, aeroportuarias y demás, sean 

14 nacionales e internacionales. Con el fin de 

15 cumplir con su objeto social, la compañia 

16 podrá adquirir derechos reales o personales, 

17 contraer todo tipo de obligaciones Y 

18 suscribir todo tipo de actos y contratos 

19 permitidos por las leyes y relacionados con 

20 su objeto social". Con la presente reforma, 

21 [el artículo tercero del Estatuto Social de 

2 ECUADOR  LOGISTICS SERVICE  MULTIFORWARDING 

23 COMPAÑIA LIMITADA, dirá lo siguiente: La 

24 Compañía tendrá por objeto dedicarse a 

25 cualguiera de las operaciones comprendidas 

| 26 dentro del nivel dos del CITU: 

| 27. almacenamient y actividades de apoyo: al 

| 28 transporte, así como también podrá
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comprender las etapas 9 fases de 

producción de bienes / servicios, 

comercialización, almacenamiento, exportación, 

industrialización, explotación, distribución, 

investigación Y desarrollo, promoción, 

capacitación, asesoramiento, intermediación, 

inversión, construcción, reciclaje, 

importación de la actividad antes 

mencionada. Se agregará lo siguiente y dirá 

en adelante: " El objeto social de. la 

compañía será brindar servicios de Logística 

Y ccorainación de embarques de bienes 

muebles en general, tales como contenedores, 

equipos, repuestos y maquinaria de todo 

Le
s tipo, os mismos que podrán ser embarcados 

fico marítimo, aéreo y fiuvial. Podrá an
 

por tr 

también “ser Agentes generales de carga, 

consolidadores y/o desconsozidadores aéreos, 

marítimos y terrestres a nivel nacional e 

internacional, coordinar la carga y descarga 

de los embargues en las diferentes líneas de 

transporte aéreo marítimo y fluvial = 

a 

y 

el servicio de bodegaje. La compañía podrá 

obtener las autorizaciones y permisos 

actividades y para el libe tráfico de los 

autoridades b 

cubernamentales, sean estas aduaneras,
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contraer todo tipo de obligaciones y 

suscribir todo tipo de actos y contratos 

permitidos por las leyes y relacionados: con 

su objeto social". CUARTA: DECLARACIONES.- 

En mi calidad de Presidente de ECUADOR 

LOGISTICS SERVICE MULTIFORWARDING COMPAÑIA 

LIMITADA, por Jos derechos que represento, 

declaro: UNO.- Que el capital social de la 

compañía se mantiene en OCHOCIENTOS DÓLARES 

S DE AMÉRICA (USD 

5800.00) dividido en ochocientas 

participaciones de un valor de UN DÓLAR DE 

la compañía han sido reformados de 

confcxmidad con lo señalado en el Acta de 

Junta General Universal de Socios de fecha 

veinte y uno de marzo del dos mil dieciséis, 

= 

con observancia a la Ley de Compañías y a la 

Ley Orgánica para el Fortalecimiento Y 

Optimización del Sector Societario y 

Bursátil vigentes. QUINTA. - DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se acompaña como documentos 

habilitantes al presente instrumento 
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y 

celebrada el veinte y uno 

GASTOS E IMPUESTOS.- Los gastos e impuestos 

que causare la celebración, inscripción y 

registro de la presente escritura pública, 

serán de cuenta de la compañía ECUADOR 

LOGISTICS SERVICE MULTIFORWARDING COMPAÑIA 

Usted señora Notarla, se servirá pl
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agregar las demás ciáusulas de estilo para 

la plena validez y eficacia de esta 

escritura. "HASTA AQUÍ LA MINUTA  coplada 

textualmente. La compareciente ratifica la 

minuta inserta, la misma que se encuentra 

firmada por la Doctora Susana 

Ceval 

diecisiete - dos mil - doscl 

pública se observaror los preceptos 

que el caso regulere y leída que 

compareciente, éste se afirma y ratifica en 

todo su contenido, firmando para 
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      Ab, María Augusta Peña Vásquez, Msc. /2 "7 
NOTARIA So 

    junto conmigo, en unidad de acto, 

incorporada al protocolo de esta Notaris>,- 

todo lo cual doy fe. 
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TATIANA” JOHANNA FERNÁNDEZ SOLÓRZANO 

C.C. ALIS 3-3 

      Ab. María Augusta Peñas Vásquez, Y 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, D.M. 

RAZON: FACTURA No.000031758



    

CIA.LTD As 

   QUITO, veinte y cinco de Agosto del dos mil quince 

Señor(a) 
FERNANDEZ SOLORZANO TATTANA JOHANNA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía ECUADOR 

LOGÍSTICS SERVICE MULTIFORWARDING CTA.LTDA., otorgada 

el día veinte y cinco de Agosto del dos mil quince ante el/la Notario(a) 

TRIGESIMO SEXTO del Cantón QUITO, usted ha sido designado para 

desempeñar el cargo de PRESIDENTE, para lo cual, ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 

INDIVIDUAL, por un periodo de dos. años, con las atribuciones 

establecidas en el estatuto social, que consta en la escritura de 

constitución citada. 

  
Accionista f Socio 

FERNANDEZ SOLORZANO TATIANA JOHANNA 
  

      FUENTES FUENTES PAULINA DEL PILAR 

  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía ECUADOR 
LOGIÍSTICS SERVICE MULTIFORWARDING CIA.LTDA., para el 
cual he sido elegido(a). 

(CA 

NJ Toticind Feblamdos Y 
FERNANDEZ SOLORZANO TATIANA JOHANNA 
PRESIDENTE 
CEDULA: 1716255938 A RA; 

: . . Poo



  

NOTARIA 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

20151701036D09739 
Factura No.: 001-002-900015334 

En la ciudad de QUITO, el día de hoy veinte y cinco de Agosto del dos-... 

mil quince; ante mí ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ, 
Notario(a) TRIGESIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO, en aplicación 
a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral nueve de la Ley Notarial, . - 

comparece el/la señor(a) FERNANDEZ SOLORZANO TATIANA 

JOHANNA, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identificación número 1716255938 cuya copia certificada 

se agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil 

CASADO, y quien declara tener su domicilio en QUITO, solicitándome 

de manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia el documento 

adjunto que contiene su nombramiento como PRESIDENTE de la 

Compañía ECUADOR LOGISTICS SERVICE MULTIFORWARDING 

CIA.LTDA.; al efecto, identificado que fue por mi, procede en mi 

presencia a firmar al pie del referido documento, manifestando que es la 

única que utiliza en todos los actos tanto públicos como privados, por lo 

que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU 

FIRMA de conformidad con la facultad constante en el numeral tres del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial. Queda incorporada en el Libro de 

Diligencias de la NOTARIA TRIGESIMA SEXTA a mi cargo, una copia 

de la presente diligencia junto con un ejemplar del documento 

autenticado, de todo lo cual DOY FE. 

Firma Notario(s) Públisaada 75 TIA LA ACÁ L, SV. 

A JOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA, - Razó Noe yr 
Y Al e A in formidad al Art 18 numeral 5 de la Ley Notagial, doy te_/ 7 
ma cieenOs) documento(s) que antecede(n) es(son) iguales) Eh De md E 0 A ASTFSA 3-9 E o due me fueran e XA mido! sjan 

ABOGADA MARIA + Load A PE En VASQUE AN a Ra 
Identificación: 171233144 441t0: on A 0 El ] 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: PRESIDENTE 

  

40253 

26/08/2015 

13253 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  

      

  

  
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

  

  

-NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: * 3.2 | ECUADOR LOGÍSTICS SERVICE MULTIFORWARDING CIA.LTDA, 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 2] FERNANDEZ SOLORZANO TATIANA JOHANNA 
IDENTIFICACIÓN E y 1.021 1716255938 

“CARGOS 51 PRESIDENTE 

O PERIODO(AÑOSh 2 AÑOS       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON MECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

  

AB. MARCO LEON SANTAMARIA - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N2 002-RMO-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página ¿ de 1 

Firmado Digitalmente por DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ 
(Delegada - Resolución 003-RMQ-2015) Registrador Mercantil del Cantón Quito



  

   
ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE ECUADOR LOGISTICS SERVICES ae 

MULTIFORWARDING ClA. LTDA. 

En Quito, a 21 de Marzo de 2016, en el domicilio principal de la compañía ECUADOR LOGISTCIS SERVICE 
MULTIFORWARDING CIA LTDA., ubicado en la Av. 10 de Agosto N37-288 y Villalengua, Edificio Ínteca 

Oficina N* 401 siend> las 15h00 se instalan en reunión de Junta General Extraordinaria, con el carácter de 

Universal, los socios de la compañía según la siguiente Lista de Asistentes: 

  

  

          

SOCIos CAPITAL PARTICIPACIONES % 

Femandez Solorzano Tatiana Johanna 400.00 400,00 50% 

Fuentes Fuentes Pautina del Pilar 400.00 400,00 30% | 

TOTALES $ 800,00 200,00 100% |   
  

Constatada la presencia del cien por ciento del capital social, se declara instalada la Junta General 

Extraordinaria con el carácier de Universal, y se designa Presidente y Secretaria de la misma, dignidades que 

recaen en la señora Femandez Solorzano Tatiana Johanna y Sra. Fuentes Fuentes Paulina del Pilar, 

Por Secretaría se procede a dar lectura al Orden del día: 

ORDEN DEL DÍA: 

Los socios resuelven dor unanimidad constituirse en Junta General de Extraordinaria de Socios, de acuerdo a 

lo dispuesto en el articulo 119 de la Ley de Compañías vigente, para tratar el siguiente punto del Orden del 
Día: * Conocer y resolver sobre la reforma del Objeto de la Compañía y por consiguiente la reforma del 

artículo tercero del estatuto social”. 

inmediatamente, el Presidente declara instalada la sesión y dispone que se pase a tratar el único punto del 
orden del día. Toma le palabra la señora Paulina Fuentes Fuentes, quien expresa que es necesario reformar el 

objeto social de la compañía, toda vez, que es necesario que conste que la compañía entre sus actividades de 

coordinación de carga, se dedicara a ser agente general de carga, consolidadora y/o desconsolidadora aérea, 

marítimo y terrestre a nivel nacional e intemacional y a dar servicios de bodegaje, moción que eleva a 

aprobación de los socios. Los socios luego de deliberar al respecto, resuelven por unanimidad reformar el 

objeto social de la compañía, en los términos anteriormente indicados y por ende resuelven reformar el artículo 
tercero del estatuto sccial de la compañía, de acuerdo al siguiente texto: " El objeto social de la compañía 

será brindar servicios de Logistica y coordinación de embarques de bienes muebles en general, tales 

como contenedores, equipos, repuestos y maguinaria de todo tipo, los mismos que podrán ser 

embarcados por tráfico marítimo, aéreo y fluvial Podrá también ser Agentes generales de carga, 

consolidadores y/o desconsolidadores aéreos, marítimos y terrestres a nivel nacional e internacional, 

coordinar la carga y descarga de los embarques en las diferentes líneas de transporte aéreo, marítimo 

y fluvial y dar el servicio de bodegaje. La compañía podrá obtener las autorizaciones y permisos 

necesarios que les permitan realizar sus actividades y para el libre tráfico de los embarques, ante las 

autoridades gubernamentales, sean estas aduaneras, portuarias, aeroportuarias y demás, sean 

nacionales e internacionales. Con el fín de cumplir con su objeto social, la compañía podrá adquirir 

derechos reales o personales, contraer todo tipo de obligaciones y suscribir todo tipo de actos y 

contratos permitidos por las leyes y relacionados con su objeto socia?”. 

Finalmente, a fin de poder perfeccionar legalmente todo lo resuelto en la presente junta general, los 

socios por unanimidad resuelven autorizar al Presidente de la compañía, para que reafice las gestiones 

que fueren necesarias para concluir los trámites acordados en esta junta. 

  

> m3



  

ECUADOR LO: 

Tratado y resuelto el único punto del orden del día, el Presidente concede un receso a fin de que se 

proceda a dar lectura al acta, luego de lo cual es aprobada por las dos socias de la compañía, por 

unanimidad sin modificación alguna. 

Siendo las 16h00, el Presidente declara terminada la junta general y dispone que los concurrentes firmen el 

acta para su validez, como en efecto la firman, como constancia de su aprobación al único punto del orden del 

día. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES         
  

SOCIEDADES 
edo bsgt bieroiporl 

NUMERO RUC: 1792609607004 

RAZON SOCIAL: ECUADOR LOGÍSTICS SERVICE MULTIFORWARDING CIA,LTDA, 

NOMBRE COMERCIAL: ELS CIA. LTDA. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: PARRA MAYORGA CAMILO GERMAN — 

CONTADOR: CUEVA CATUCUAMBA VERONICA MARLENE 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 26/08/2015 FEC. CONSTITUCION: 26/08/2015 

FEC. INSCRIPCION: 27/08/2015 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 02/09/2015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE AGENTES DE ADUANAS; EMISIÓN Y TRAMITACIÓN DE DOCUMENTOS DE 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón; QUITO Parroquia: QUITO Ciudadela: S/N Barrio: ¡NAQUITO Calle: 10 de agosto Número: 
N37-288 Intersección: Villalengua Manzana: S/N Conjunto: SíN Bloque: S/N Edificio: EDIFICO INTECA Piso: 4 Oficina: 421 
Carretero: S/N Kilometro: SÍN Camino: S/N Refere: ubicación: HOSPITAL VOZ AMDES Telefono Trabajo: 022468247 
Email: fenandeztatianafecuadorlogistics.com CelBlar: (599934745 Web: WWW |ECUADORLOGISTICS.COM Telefono 
Trabajo: 026008740 A ono Trabajo: 026008738 

DOMICILIO ESPECIA . _ 
RÍA TRIGÉSIMA SEXTA.-     

  

oleral JOY FE que:a “ctocopia que art tecede 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: está depa cg0.gcriginal quere fue presentado 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL VIRECTÓR Llaneros: (es) 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

O . o Quito-DM, a 3] Ni 
ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE MMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

“* DECLARACIÓN MENSUAL DE [VA 

  

    

( 
A
,
 

  
  

      a a
 Se
 

o Ab.Máría obs Vda y 
¡RT 4 ESTIMA SEXTA 

ABIERTOS: CANTÓN! QUITO 

- CERRADOS: 000 03 
€ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

JURISDICCIÓN: 1ZONA Y PICHINCHA 

  

Ñ , £ Y Bao NV) Á A] 
ONZA YO N N NO. AN É 

FIRMA DEL CON RIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos-e idog en este docúmento sotrexactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Ari. 87 Código Triguiarío, an 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglemento para la Aplicación de la Ley del RUCL 

Usuario: AJTPO40615 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 02/09/2015 15:52:58 
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CONSEJO 
o 07 CERTINICADÓ DE 

  

897 - 0168 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

  

    

       
13 Po ELECCIONES SECCIONES 2 

E A, 

    
CESTA PEE 

FERIA 

$716265938 
CÉCULA 

FERNANDEZ SOLORZANO TATIANA 
JOHARNA 

PRSBRCHA 
PROVINCIA 

       

  

   

CIRCUNSCRIPCIÓN 

MOHRREIA 

PARROQUIA 

ESINIA SEXTA.- En aplicación 

que antecede 
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ZORA 
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Ab, Marko AGUS 
NOTARIA YE 

DELCARNÓS 

       

    

  

SÁ 
1 

IN 

  
i 

Mag A 
CTÉRTIA 

hn - A A 

a Vásquez, NisC 
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María Augusta Peña Vásquez, Msc. 

     NOTARIA 

Se otorgó ante mí A María Augusta 
NOTARIA 7 
TRIGÉSIMA mn 2 a Sanz z Tr a del Cantór SEXTA Ñ ria Trigé a Sexta del Canto 

a 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de ía 

Escritura Pública de REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES que 

0 u [+]
 ou 

e
r
 

s
d
 

EA A el
 otorga la Compañía ECUADOR LOGISTIC bo
 

  

MULTIFORWARDING CIA. LTDA, debidamente firmada y sellada 

en el mismo lugar y fecha de su celebración. 

  

    
  

5 María Adgusta ña Vásquez iz 
NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA 

DEL CANTÓN QUITO 

 



  

NOTARIA 
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María Augusta Peña Vásquez, Msc. /: 
NOTARIA / 

RAZÓN: Yo, ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA VASC 

tomo nota de la Escritura Pública de REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA ECUADOR 

LOGISTICE SERVICE MULTIFORWARDING CIA.  LTDA., 

contenida en el presente instrumento, al margen 

de la matriz de la Escritura Pública de 

CONSTITUCION DE TLA COMPAÑÍA ECUADOR LOGISTICS 

SERVICE MULTIFORWARDING CIA. LTDA., otorgada ante 

mí el veinte y cinco de Acosto del año dos mil 

quince, por la señora TATIANA COHANNA FERNANDEZ 

SOLORZANO Y OTRA; y, siento la presente razón.- 

Quito, a treinta y uno (31) de Marzo del año dos 

mil dieciséis. Íi 
% 
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Ñ A] 

Ab. María Augusta Pola Vásquez, “Msc. 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, D.M. 

RAZON: FACTURA No.000031759 

2016 17 | 01 | 36 | 0901 
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Factura: 001-002-000031758 20161701036P0174 

NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20161701035P01747 

ACTO O CONTRATO: 

REFORMA BE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 31 DE MARZO DEL 2018, (10:45) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Na, 
identificació Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

n - 

ECUADOR LOGISTICS SERV CE y REPRESENTADO 17926095070 [ECUATORIA [PRESIDEN [TATIANA JOHANNA FERNANDEZ 
MULTIFORWARDING CÍA, LTDA. [POR RUC o NA Te SOLORZANO 

Tipo Documento de 
Persona Nombres/Razón social intervininete identidad 

Juridica 

A FAVOR DE 

No, 
identificació |Nacionalidadj Calidad Persona que mpresenta 

n 

Tipo Documento de 
Persona Nombres/Razón social a Lamas 

interviniente identidad 

Provincia Cantón . Parroquia 

PICHINCHA í INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA   

e
 a
 

[
r
c
 

rr
 

A 
  

    Aa K LL Mlra 

NOTARIO(A) MARIA aucusth PEÑA VASQUEZ / 

  a)
 
a
 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO



      
a 
a 

Factura: 001-002-000031759 20161701036000185 

NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701036000165 

MATRIZ 

31 DE MARZO DEL 206, (10:46) 

MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 2508-2015 

NUMERO DE PROTOCOLO: P04781 

FECHA: 

TIPO DE 

  

  
  
  
      

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/IRAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
ECUADOR LOGÍSTICOS SERVICE | o oocomora: 3005 as murmrorwaroina cla. erpa, [REPRESENTADO POR RUC 178260960700 

  
  
  

A FAVOR DE 

| DOCUMENTO DE IDENTIDAD   | No, IDENTIFICACIÓN 
    NOMBRES/IRAZÓON SOCIAL [Tipo INTERVINIENTE 

  
TESTIMONIO 

REFORMA DE ESTATUTOS ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 31-03-2016 

NUMERO DE PROTOCOLO: 000165 

    
  
   
   WA! 

| 

A ¡ ET 
NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ ] 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

  
    

 



     
¿0 MERCANTIL 

QUITO 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 20985 

    

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REFORMA DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE COMPAÑÍA 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 14411 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/04/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1539 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DELOS INTERVINIENTES: 
  

  

identificación Nombres Calidad en que comparece 

1716255938 FERNANDEZ SOLORZANO REPRESENTANTE LEGAL 

TATIANA JOHANNA         

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: REFORMA DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE 

COMPAÑÍA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA /QUITO /31/03/2016 

NOMBRE DELA COMPAÑÍA: ECUADOR LOGISTICS SERVICE MULTIFORWARDING CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
4. DATOS ADICIONALES: ? : 
  

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 4375 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 26 DE 

AGOSTO DE 2015.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL     PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 
  

sión QUITO, A 11 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2016 t.ueisrio 

    
| 7 A TD es 

¡ / LA E 
A - 

ZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCI 

REGISTRADOR MERCANTIL CANTÓN QUITO 7 
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